- FRANCÉS III

Perfeccionamiento de la competencia profesional adquiriendo un léxico específico y desarrollando estructuras y estrategias eficaces en una gran variedad de situaciones comunicativas. Redacción de textos necesarios en la futura vida profesional del estudiante y enriquecimiento de técnicas orales fundamentales para el contacto con una clientela en los diversos departamentos del hotel, agencias, oficinas de turismo y otros sectores turísticos. 

Asignatura anual 5,5 créditos

Impartida por: D. Vicente Montes y Dª Esther Kwik

Competencias y Destrezas:


Dominio de estructuras que permitan una fluida comunicación, oral y escrita, en situaciones generales y específicas a fin de que el alumno sea capaz de 
proporcionar información sobre las diferentes modalidades turísticas que aparecen 
en el apartado siguiente. 

Objetivos específicos:


El alumno deberá ser capaz de:

· aconsejar cortésmente a los clientes de los restaurantes sobre su elección.

· precisar a los clientes de los restaurantes la composición de los diferentes platos y menús además de tomar nota de los pedidos.

· descifrar las principales características de diversas tipologías turísticas tales como: turismo blanco, rural, gastronómico, cultural, de aventura, de salud, de negocios, etc.

· redactar cartas e e-mail referentes a reclamaciones, confirmación de reservas, solicitud de información así como dar respuesta a cada uno de ellos.

· suministrar información detallada de Asturias.

· suministrar información de las diversas comunidades españolas.

· demostrar que posee amplios conocimientos sobre las fiestas, la gastronomía y las diversas clases de alojamiento en España así como información relevante de Francia. 

· dar respuesta por teléfono a las diferentes preguntas de los interlocutores en hoteles, agencias de viajes, oficinas de turismo y restaurantes.

· trabajar en equipo así como ser consciente de las dificultades y responsabilidad que esto implica.

· desarrollar la capacidad innovadora antes las diversas exigencias, dudas y preocupaciones del turista.

· realizar búsqueda de información a través de diferentes medios (folletos, Internet, libros, etc.) y resumirla a fin de obtener conclusiones.

· comparar y evaluar las diferentes características turísticas de algunos países francófonos y de las comunidades españolas.

· desarrollar de un modo sencillo las siguientes actividades necesarias en el sector turístico: acoger, informar, informarse, situar, describir, explicar, aconsejar, negociar, justificar, tranquilizar, reservar y despedirse.

Programa:

1er cuatrimestre: Hôtellerie-restauration

Unidad I: Gastronomía y restauración

Contenidos profesionales:

· Coger encargos en restaurante y en pisos.

· Describir platos

· El servicio en sala, solucionar las reclamaciones.

Contenidos gramaticales:

Los pronombres y los adjetivos indefinidos; los adjetivos y pronombres demostrativos; los pronombres relativos compuestos; consolidación de los pronombres de O.D e O.I más “en” e “y”.

Contenidos de comunicación:

· Costumbres gastronómicas en Francia.

Alojamientos: categorías de alojamientos en Francia y España

2º cuatrimestre: 

Unidad II. Las tipologías turísticas en España y en Francia.

Contenidos profesionales:
· El turismo blanco, rural, gastronómico, de aventura, cultural, de negocios, de salud, los parques temáticos etc...

· Los recursos turísticos de España y de Asturias.


Contenidos gramaticales:

La proposición subordinada completiva: indicativo/subjuntivo; la proposición subordinada infinitivo; la proposición subordinada relativa; los conectores del discurso.

Criterios de Evaluación:

El alumno podrá optar entre dos posibilidades: evaluación continua o examen final. La primera consiste en un examen parcial de febrero y otro, final, en junio. Todo aquel alumno que haya aprobado el examen de febrero compuesto de ejercicios gramaticales, una prueba de comprensión escrita y otra de comprensión oral podrá eliminar parte de dicha materia siempre y cuando haya obtenido el porcentaje de asistencia a clase necesario.

El examen final de junio/septiembre se divide en cinco partes: gramática, comprensión escrita, expresión escrita, comprensión oral y expresión oral. La superación de la prueba oral será obligatoria para aprobar la asignatura. En cuanto a la parte escrita, el alumno deberá aprobar como mínimo tres de sus cuatro apartados (incluyendo obligatoriamente la parte gramatical). Además deberá obtener un porcentaje equivalente al 60% para la superación de dicha prueba. En caso de no aprobar una de las dos partes principales, es decir prueba escrita y prueba oral, se conservará la nota de aquella que estuviese aprobada, de junio a febrero.

Además, se valorará los trabajos escritos y exposiciones orales para los alumnos que elijan la evaluación continua.

